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• Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por 

la que se describen las relaciones entre 

las competencias, los contenidos y los 

criterios de evaluación de la educación 

primaria, la educación secundaria 

obligatoria y el bachillerato. (BOE de 29 

de enero de 2015).

Legislación a considerar



• ORDEN EDU/362/2015, de 4 de mayo, 

por la que se establece el currículo y se 

regula la implantación, evaluación y 

desarrollo de la educación secundaria 

obligatoria en la Comunidad de Castilla y 

León.  (BOCyL de 8 de mayo de 2015).

Legislación a considerar



• Cuadro general.

• Perfil de materia.

• Perfil de competencia.

• Perfil de objetivo.
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Perfil de materia



Perfil de competencia



• Anexos IV y V de la orden EDU/362/2015, que establece 
el currículo  de E.S.O. en CyL (caso particular de la 
competencia clave ·”Sentido de la iniciativa y espíritu 
emprendedor”) (Certificado oficial de estudios cursados)

Referencia para el acotar el perfil de competencia

La normativa establece cuatro niveles de valoración:
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